
Atentamente,

De conformidad a lo que establece la Ley de Acceso a la Información Púbica en artículo lO,
establece: "Los entes obligados, de manera oficiosa, pondrán a Disposición del público, diuulgcrán y
actualizarán, en los términos de los Lineamientos q7le expida el
Instituto, la infonnaaón siguiente: numeral 5. Los procedimientos ele selección y
contratación de personal ya sea por el sistema de Ley de Salarios, contratos, jornales o
cnalquier otro medio", se aclara que la Dirección General de Impuestos Internos tiene su Ley
Orgánica creada por medio de Decreto Legislativo N° 451 de fecha 22 de marzo de 1990,
publicado en el Diario Oficial N° 56,Tomo N° 306, del 7 de ese mismo mes y año, adscrito
al Ministerio de Hacienda, facultada por la legislación nacional para aplicar la normativa
sobre la materia, comprobar su correcta aplicación, así como serán las de aplicar y hacer
cumplir las Leyes referentes a los impuestos, tasas y contribuciones fiscales, cuya tasación,
vigilancia y control, le estén asignados por la Ley y en general la asistencia al
contribuyente, la recepción y fiscalización de declaraciones, en su caso; el registro y control
de contribuyentes, el pronunciamiento de Resoluciones en sus distintos grados, etc. todo
mediante un sistema de operaciones que deberán complementarse con los sistemas
normativos, de apoyo, de planificación y demás pertinentes para efectuar todas estas
actividades en forma óptima; por tanto, en el periodo de enero a marzo de 2019, es
inexistente los procedimientos de selección y contratación de personal, por no poseer
facultades legales para ello, todo el proceso de selección y contratación de personal se
realiza a través de la Dirección de Recursos Humanos de esta Cartera de Estado.
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